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-*1818'2018*-N' l7f , VISTOS : la solicitud de comodato del Cub Deportivo Bernardo OHiggns, de una
porción delterreno ubicado en Calle 1, N'2475 Sector La Puntilla Endesa; elOficio Ord. No 854 de la
Dirección de Planifcación, del '14 de Junio de 2017; el Ofcio Ord. N" 1297-8471, de la D rección de
obras Munlcipales, de 10 de Julio de 2017, el oficio Ord. N' 82, de 01 de Junio de 2017, de la
delegació¡ [runicipal Barrio Norte; Oficio Ord. N" 55, de 17 de Enero de 2018, de la Dirección Juridica,
con pronuñciamiento favorable; o tratado en Comisión de Hacienda N'3/2018 de fecha 19 de febréro
de 2018, el Acuerdo N' 85843-20'18, de fecha 22 de febrero de 2018, del concejo lvunicipal de
Concepción, por el que aprueba el comodato al Club Deportivo Bernardo OHiggins, por un plazo de 10
años; ten¡endo presente, lo dispuesto en los artículos 65 etra e) y 79 letra b) de la Ley No 18.695; y, en
uso de las atribuciones que ñe conlieren los articulos 12, 56 inciso primero y 63 leka i) de á misma
Ley Orgánica Constituciona¡ de ¡/unlc¡pal¡dades,

DECRETO

1. APROBAR la entrega en comodato al Club Deportivo Bernardo OHigg¡ns, el teneno
municipal ubicado en Calle 1, N" 2475, Sector La Puntilla Endesa, por un plazo de 10
años. El terreno posee 327,66 m2 de superfic¡e y posee los siguientes deslindes
particulares:

2.
NORTE: EN 26,00 N¡ETROS CON OTROS PROPIETARIOS.

SUR: EN 25.8 METROS CON RESTO DE EQUIPAIVIIENTO [,'IUNICIPAL

oRIENTE: EN 13,9 IVIETROS CON CALLE 1

PoNIENTE: EN 1 1,5 METROS CON OTROS PROPIETARIOS

2.- Encomiéndese a la Direcc¡ón Juridica la redacc¡ón del Contrato de Cornodato

3.- Proédase por la Secretaria de PlanificacióD, mediante su profesional, don Alberto Jarpa
Tapia, acompañado del Ministro de Fe, señor Daniel Esp¡noza lvlanríquez, flo
dependiente de Secretaría l\¡unicipal, a hacer la entrega fisica del terreno i al o,
debiéndose levantar el Acta correspondlente, copia de la cual se rem a Secretaría
Municipal para ser anexada al presente Decreto

ANÓTESE, COÍITUNíQUESE Y
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- Señores Club Deportivo Bernardo OHiggiñs
- Señora Directora Jurídica

Señor Director de ntrol
Señor Director Obras lvlunicipales
Señor Di de Administración y Finanzas
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